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DATOS DEL TOMADOR] AS EG URADO :

NOi¡BRE Y APELLIDOS RAUL AGUAOO RUIZ

ONi/NIE 03833727H SEXO:
l
j

J
DOMTCTLTO:

PoBLAcróN

IMIEN-IOl 25l10/1966

UR/SAN FRANCISCO CL GAROENIAS.Ol

OLIAS DEL REY

C PC3TAL:

TÉLEFONO 925274027

45280

PROV] NCIA TOLEDO

§ITUACION PROFESIONAL
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DATOS DEL PRESTAMO

cAPlfAL lNlclAL soLlc|TADo 15.000,00 € N" DE ExpEDtENfE DE pRÉsrAMo: 3410691459

FECHA FORMALTZACTON pRESTAMO 29h1l2019 FECHAVENCTMTENfOPRESTAMO. 29/11/2025OURAC|óNPRESfAMO([¡ESES): 84

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 20s.04€ % CUOTAASEGURADA 50,00 0/o IMPORTE CUOTA ASEGURADA IVENSLAL 10252€

DATOS DEL SEGURO

FECtla DE EFECTO: 29x112019

De8cmpleo Trabaladores por cuehta aiena coñ contrelo indefnido
de duÉoón superior o igual a 6 meses con iornada labora¡ igual o
superior a 25 hoÉs semamles. Excepto Funcionar¡os Públicos

lncapacidad femporal faábajádorcs por cuenia propia

(autoñoños), trabajadore§ por cuenta ajena con un @ñtrato laboÉl
temporal, trabajadores por clenta ajeñe con un contrato laboral
indefinido que no estén cubiertos por la garantía de Pérdida

lnvoluntar¡a de Empleo y funoonarios públicos

Hogpital¡a¡c¡ón: Aquellos Toñadores/AsegLrrados que en el

momento de prcducir6e elsiniestao no tengan ningúnt¡po de relación

labolal, ni por cuenta propia ni por cuenta ejene.

PRIMA UNICA DEL SECURO:

FECHA DE VENC|I' ENÍO 291112A26

Caroncia ln¡c¡al: 60 días
Prestac¡ón máximá 12 pagos consecutrvos o 30 pagos alternos en totai

Cáp¡talMáx¡mo: 1.800€

Carenc¡á lnicial: 30 dias poa enfermedad. En los suplrestos en los que a l¡capacioad
femporalse deba a un accrdeflte no se áplicará cárencia inicial algLrna

Preslac¡óñ máx¡ma: 12 pagos consecutrvos o 30 pagos alternos e¡ tota

CapitalMárimor 1.800€

Carencia ln¡c¡al: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la hospriel¿ecrón se

deba a un accidente no se aplicárá carencra inicial alguña
Prestación máximar '12 pagos consecurtúos o 30 pagos alternos en tota

capital Máx¡mo 1.800€

3 15,66 €

BENEFICIARIOS:
El TomrdodAscgurado d€rigná coñ c.rácter iñevoc.bl.: EUROCAJA RT RAL

CUENTA BANCARIA DELTOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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i¡ATUR¡L€A oEL ñrES60 CrlSrE¡ro No vda
CONCEPIO POR EL CUAL SE ASEGURA Por cusfa popb

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A.. Sociedad Anónlma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Mrñisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domioio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobenu.a de los riesgos objeto de este contrato y garantiza ei
pago de las preslaciones que corespondan con areglo a las condic¡ones del
mismo.
Elcontrol de la acUvidad de CNP PARINERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al N4inisterio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección Ge eral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADORi ASEGURAOO: El ToriradolAsegurado será la persona que
aparece desgnado en la página pdmera de las presentes condicjones
p¿(rculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESIABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entendeÉ por establecimiento
hospilalano cua quier hospital, clínica o sanatono, tanto público como privado.
que disponga de a infraestrudura necesana para diagnosticar y reali¿ar
tratamienlos lerapéulicos por facultalivos legalmente aulorizados para el

ejerclcio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no se mnsiderará como
hosptal, clin¡ca o sanatorio las siguientes instiluciones:
- Clinicas para el lratamienlo de enfermedades mentales o cuyo prinopal

objetivo sea e1 lralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamienlo de
drogadiclos y/o alcohó¡cos y/o neuróticos

- Clinicas para tratamlenlos naturales, temales, masaje§, estéticos,
adelgazam¡ento u otros tratamientos simílares-

- Dicho eslableci.nienlo debe eslar atendido por un médico las 24 horas del
dia

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hosplales:
- Clinicas para el t.alamiento de enfe.medades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tralamlento de enfermedades psiquiátricas.

Residencias de ancianos, as¡los, cenlros de dia, casas de reposo y cenlros
para el tratam ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos

- Clinicas para lralamientos naturales, termales, masajes, estéticos u olros
katamientos sinrilares, centros de salud, balneario§.

1 . REQUISITOS DE CONÍRAfACION
Sólo podrán contratár la preseñte Póliza de Seguro las persorias fisicas
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡ones:

'l) Sor ütularos do un prástamo ps.sona¡, formalizado con EITROCAJA
RURAL.

2) Haberfinnado las Cond¡ciones Pañiculares.
3) Haber pagado le priña ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegu¡ado esté comprend¡da entrs lo§ 18

y 65 años No obstante lo arÉer¡or, la odad del Tomador¿Asegurado
en el momento de la contrataqión d€i segsro sumada al númsro
de años de duración d6l préstamo no podrá dar como rosultado
una edad supedor a los 65 años. En esto supuGsto no se podrá
contratar el presente seguro.

5) Encontra6e en estado de bueña salud, siñ s¡ntoma de enférmedad,
y no padecer ninguna erfomedad de carácbr evoluüvo ni oslar, en
la F€cha de E ecto dol Seguro, en s¡tuac¡ón do Incápac¡dad
Tgmporal, tal y como ésta quGda defin¡da en las presentes
Condic¡ones Particularos.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en
mutual¡dad, monbp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga quE la lsg¡slación
determine.

7) Además para la cob€rlura dg Dosempleo:
8) No conocer, o estar en s¡fuac¡ón de conocsr que se va a prduc¡r la

Extinción o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que darian de.echo a la prestación dq Clesompleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cob€dura del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talÉación:
No padecer n¡ñguna enfermedad de caráctsr evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ord naria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produorse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman pade de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios. con exclusión por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/AsegLrrado en cump{imEnlo de lo paclado eñ el contrato de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El importe de la suma asegurada no será sup€rior, en n¡ngún c6o, al
¡ñporte máx¡rno de 1.800 €.
En caso ds que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
¡ncromonto del capital prostado, supoñdrá le enulac¡ón de la pres€nte
póliza, En esto6 casos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consurñida.
Cuando ei Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡ones parcialos
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adocuar la suma
asegurada de coñformidad coñ lo establecido en el apartado I de las
presentes Condic¡ones Particulares.
3.. PERIOOO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garent a de Párdida lnvoluntaria de Empleo s€ Establoce uñ
periodo do caroncia inicial do 60 d¡as naturales, a contar desde la
focha de ofocto dol soguro. A efsctos d6 comprobar quo en el
momsnto del acaec¡miento del sin¡esúo ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡nicial, se entenderá que la siuración de des€mpleo so
producg en la fgcha en que se produzca la ext¡nción o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pó¡iza, y
además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Eslatal u
organismo públ¡co que lo su§tituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carencia in¡c¡alde30 d¡as naturales, a contardesde lafecha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡eñto dEl s¡niestro ha transcurrido el pqriodo de car€nc¡a
¡nicial, se ontonderá quo la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causañte de la
lncapacidad hubiera sido d¡agnosticáda por lacultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütucióñ análoga o módico o facultat¡vo
autodzadoy as¡lo rat¡fiquen los serv¡cios méd¡cos delaseguradorsi
se cons¡derase necesar¡o. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalsedeba a unaccidente no se aplicará ca¡eñc¡a
inicialalguna.

. Pata la garant¡a de Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo de
carencia ¡nic¡al de 30 dias naturales a contar desde la fecha de efecto
del segurc. A ofoctos d6 comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurr¡do el priodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación de Hospitalización se prod!¡ce
en la fecha que apar€zca coñsignada en el ¡nformo de ingrsso en el
corrospondiente establecim¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d6 producirse situacionea de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo quo dio lugar a ¡ndemn¡zación po. parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el fomador/Asegurado ha

estado vinculado de forma aqtiva a una nueva relac¡ón laboral como
t¡abajador por cuenta ajena por un per¡odo minimo de 180 días naturales
¡nintorrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
correspondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contaario ño se
pagará cañüdad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Ternporales subs¡gu¡ontes a

una anterior lncapacidad Temporál que d¡o lugar a indemn¡zación por parto
de esta póliza, la asoguradora procedsrá nuovamente al pago de
prcslaciones kanscur¡dos 180 d¡as naturales, in¡nterrumpidos eñ
s¡tuación de alta on el régiñeñ correspond¡ente, desde elfln de la úlüma
incapac¡dad temporal siempr€ quo la enfermodad causante sea la m¡sma
que odgiñó la lncápac¡dad que d¡o lugar a la indemn¡zación por parte de
ostá pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigu¡ente se deba a una
enfemedad d¡st¡nta la aseguradora procederá nuevamente al pago do
prestac¡ones cuando hayañ tra nsc urrido 30 días naturales ¡ninterrumpidos
en s¡tuación dealta enol régimen correspond¡ente, desde elfin de la última
incapacidad temporal.
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En el supu6to de produc¡rse lncapac¡dades T€mporales subs¡guientes
debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En ol supuosto de producirse Hospitalizac¡on6 subsiqu¡entes a una
anteior a la Hosp¡tal¡zac¡ón quo d¡o lugar a iñdemn¡zacióñ por parte de
€sta pól¡za, la aseguradora procederá al pago ds prsstaciones
tEñscurr¡do6 180 dias naturales ininternimfidos, si encontuarse en
s¡tuación de H6pitalizac¡ori taly como so describe en la prosentg pól¡za,

desde el fin dol último alta hosp¡talaria por la cual ol as€gurado hub¡E6o
sstado perc¡b¡endo la coñespond¡ente prestac¡ón s¡emp¡e que la
gnlemedad causante sea la misma quE o.¡g¡nó la Hospitalización que d¡o
lugar a la iñdemnización por parto de ssta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subsiguiente se deba a ur¡a enfermedad d¡stinta la
a§eguGdora procedeÉ nuevameñte al pago de prestaciones cuando
hayan tanscurrido 30 días naturales ¡n¡nterrumpidos s¡n encontraEe en
s¡tuación do Hosp¡tal¡zac¡ón.
En el supuGto de produc¡rB€ Hosp¡tal¡zac¡ones sub6¡guientea dqbidas a
causas accidenlales no habrá periodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A garantiza eñ los
té¡minos previstos en esta Póliza, los ñesgos que a coniinuación se indicán
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAsegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro
4.1. PÉRDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo lrabajar
remuneradamenle por cuenta alena, pierdañ sLr empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en ún 50% y sean pdvados de su salario por caus¿ distinta
de su voluntad. a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un conlmlo laboral de
duración indefinida en la empresa eñ la que cause baja, con una jomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación públicá por desempleo del Serv¡cio Públic¡ de
Empleo Estatal (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incumr en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de uña
incapac¡dad lemporal como consecuencra de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a electos de esta garantia. a la Prestac¡ón de
Desemp¡eo en su nivel contriblrtMo.
4.1.1. PRESÍACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias nahrrales consecut¡vos en satuación de desemp¡eo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensióñ o extirrción
de la rel¿ción laboral. Oe no pefmanecer los 30 d¡as corEecut¡vos e¡
situac¡ón de Pérdida lnvqluntaria del Empleo, la Entidad As€guradora no
abonará cantidad alguna.
La auma asegurada se abonará al Benefic¡ar¡o designado en la presente
Pol¡za con el l¡mite máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos
en lotal y s¡erñpre que d¡cha situac¡óñ de dosomploo oc!ffa durante la
v¡gencia del seguro, haya trariscurrido el pq¡iodo de carenc¡a, y s€
produzca por alguna dg las s¡gu¡éntos c¡,cunsbnc¡as:

Erg!si0!l&.Le-Ee!.eei0¡-L!E!c!:
a. En virlud de expediente de regulacrón de empleo o despido mlect¡vo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la e)dinción del contrato de trabajo

c Por despido improcedenle o nulo.

d. Por despido o extinción del contralo basado en caLrsas objetivas

e. Por resolución voluñtaria por parte del Asegurado Únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geogrática), 41 1

apartados a). b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustanciales de las condic¡ones

de trabaio), 45.1 n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los ansos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleado0 del Estalulo de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre)

f. En virlud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expedrente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedi¡¡ento
concuEaly se reduzca a !a mitad, al rnenos, la jornada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la rndemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de íra¡era parcral
en los téminos descrilos po.la normativa laboral española
4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consideBrá que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera oe las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no recleñe eñ üempo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresarial, salvo porextinción de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o do
dospido colscfvo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
elart¡culo 52 dol Estatuto de los Trabaiadores (R.O.L.2i2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de babaio se extinga por iub¡lación del
empr€sario empleador ind¡vidual dol Torñador/Asegurado o por
exdración del üempo convenido y/o final¡zación de la obra o
§ervicio obieto del contiato.

c) Los trabaiadorEs ñjos de ca.ácter d¡scontinuo en los periodos
en gue carczcan de ocupac¡ón ofoct¡va.

d) Cuando, d€clarado ¡mprocedente o nulo el dosp¡do por
sentgncia f¡me y comun¡cada por el empleado. la fucha de
reinco.porac¡ón al trab4o, no se ejena tal derecho por parte del
Tomador/Asggurado o no so haga uso, en su caso, de las
acciones p.€vistas en la legislac¡ón v¡gents.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngfeso al puesto de trabajo en
el caso en qug la opción entre indemnizac¡ón o readm¡sión
coÍespond¡era al trabajador o se estuviera en excedencia y
venciera el per¡odo fijado para la m¡sma.

f) La exünc¡ón del contrato laboral duránte el periodo de prueba, la
jubilación arficipada y ol paro parc¡alcon una redúcc¡ón ínferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una ronta lsmpoÉl pagadera €n momento
del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegu.ado liene dorecho a percib¡r un s¿lario por
parte del empleador, sE exceptúan de este supuesto los
complsmentos salar¡ales pactados colectivamente en los
exped¡entes dq susperisión dol contrato.

hl Los despidqs cuya indemnización sea menor del 50% de la
legalrnoñte establ6c¡da.

i) Cuando elt'abaiador cess voluntariamentE su puestode trabajo.

i) Cusndo la extinc¡ón del contrato sea declarada prccedente por
sentencia firme, o siendo as¡ notificado al fomador/Asegurado
por parte del empresariq este no haya reclamado en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El d6pido s¡ñ d€recho a desempleo del nivel contributivo del
Servicio Prlbl¡co de Ernpleo Estatal(en adelante SEPE).

l) Si la pre6tac¡ón de Desempleo de nivel contribuüvo de¡ SEPE se
rsc¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ Ia Rqlac¡ón Laboral dol Tomador/Asegumdo lo fuera con una
empresa propiedad delámbito familiar de éste hastá el segúndo
grado de corsanguiñ¡dad o af¡nidad, asi corno en ¡06 casos en
que el Asogurado o un famil¡ar suyo hasta el s6gundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afinidad fuera el

admin¡strador ds la empresa; y tañlbién si el
fomador/Asegufado fu €ra soc¡o con preseñc¡a o reprgsantación
dirEcla en 106 órganoa de adm¡ñ¡stración dé la Sociedad.
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4 2. INCAPACIOÁ.D TEMPORAL
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alteración temporal (situacaón fisica reversible) del estado de salud del
Tomador/AseguÉdo conslatada médicamente, deb¡da a un accjdente o
enfermedad. y que determina ,a imposib¡lidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajeña a sLr voluntad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación twiera la
condicion de au1ónomos (Trabajadores por cuenta propia) que col¡cen o no en
un Regimen distinlo al Régimen Geñeral de la Segurilad Social, lrabajadores
porclrenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabajadofes porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no esléñ cubiertos por la garantia de
Pérdrda lnvoluntaria de Empleo y tuncjonarios públicos, siempre que el
accidente o la enlemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
o.ige¡ u ocurrañ con posterioridsd a la Fecha de Efeclo y sin peíuicio de Io

eslablecido respeclo al peíodo de carencra
El Asegurado en el momento de la contratación, debe encontraEe en buen es-
tado de salud. sin sintoma de enfeÍmedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácterevolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestacióñ por
¡nvalidez.
4,2,1, PRESfACION POR INCAPACIOAO TE|t¿lPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Eeneficiano la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 d ias consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal

del Tomador/AseguÉdo y Lrna vez transcurido el periodo de a¿rencja inicjal, los
pagas sucesMos por esta prestac¡on se realEarán por cada periodo completo de
30 dias naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en d¡cha

situación De no permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El de.echo al cobro de la indemnización cesará en el momerto en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
lEmunerado/a o por cuenta paopia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcan¿ado sü tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y tamb¡én s¡ su eslado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Segundad Social española
El inporte de la indemnización será en todo caso la suma asegufida, aun
cuañdo el TomadolAsegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se abona.á al Beneñcjaño designado en las presentes

Condiciones Particulares mn el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en tolaly s empre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vrgenqra delseguro y haya transcuÍido el periodo de carencia.
4 3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póhza se entenderá como hospitalizac¡ón la

silua.ión de lngreso ac€eoda al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
eñ un establecimlento hospitalario en condición de paciente, ya sea por
enlermedád o accrdente y con la fnalidad de someterse a tmtamientos médicos
o qurrurgicos.

Eslarán cubiertos por Hosp¡ta¡¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospilalizac¡ón, no

.esulten elegibles ni para la cobertura de pérdida invo'unlaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es deor aquellos
Tomadores/Asegurados qúe en el momento de produorse elsiniestro ño
tengan n¡ngún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cL¡enta
ajena.

. Que estén en buen estado de sah¡, que no estén en elmomento de la
co raláción de baja laboral por ra¿ones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3,1 PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneliqano de la presente pól¡za, de
p.oducirse la hosptalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospitaliz¿ción y una vez
transcuridos los el peaiodo de carencia inicial. Los paoos sucesivos serán por
cáda periodo compléto de 30 dias naturales consecr.rtños dicha situacion. Ds no
permanecer los 30 diaa coosecirt¡vos, en situación de HoEpitalización, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguña,

La suma asegurada se abonará al Beñerlciaño designado en las presentes
Condiciones Parlicularcs con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en totaly siempre que d¡cha situación de lnc€pacidad Temporal
ocuna durante la vigeñcia del Seguro y haya transcurido el periodo de cárencja.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEIlIPORAL Y HOSPIfALIZACION
No lienen la consideraoón de Hospitalizacrón ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes sfluaciones:

a) Enferrnodadgs, les¡ones y compl¡cac¡ones causadas directa o
indiréctamqnte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamento tomararios
que entrañen grave§ r¡esgos para la salud.

b) E¡embarazo, parto o aborto asicomo los per¡odos de descanso
voluñtario y obligatorio que proceda¡1e¡ caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el TomadoíAsggurado se encuentle
bajo la ¡nf,uencia del alcohol, drogas tox¡cas o estupefac¡ontes;
los que ocurra¡ en estado de p€rtürbac¡ón mental,
soñambulismo o eñ desafio, lucha o riña, excepto caso p¡obado
d6 legftima defonsa; asi como los d€r¡vados do una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermsdad, dolenc¡a, estado o lesión por la que ol
Tomador/Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratamiento
de uñ rnálico en los l2 meses ante ores al ¡n¡cio de la cobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, así como las secuelas produc¡das porellas, asi como los
defectos de nacim¡ento y las eniermedades congénit¿s.

e) Las ¡ntervenciones quirúrg¡cas y tr¿tam¡entos médicos ylu
odontológicos que no seañ eseñc¡ales por razones mál¡cas y
sean demañdados por el fomador/Asegurado por Íazones
psicológ¡cas, porsoñales y/o estéticas, siomprc que noso deban
a secuelas de accidontes produc¡dG con posúer¡oridad a la
fecha de gfscto de la cobertura del seguro.

f) 0olor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológico que tonga coño
man¡fBtació¡ ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
otjetivadas por estudios méd¡cos complementarios
(rad¡o¡og¡as, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
dsmuostron la ex¡stsnc¡a de alterac¡ones y le6ioñEs qué
justifiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfemedades psiqu¡át¡icas y mentales, ¡ncluyondo el
estrés, ans¡edad, depres¡on6 y alecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfermedad6 y afecc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratádas por un mádico espoc¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las er¡furmedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
proies¡onalde cualquier depgrte, de la partic¡pac¡ónen apu6tas
o compotic¡onos, y de la práctica como al¡cionado o profesional
do activ¡dades de alto r¡e690, asi como los acc¡denúes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspond¡ento pslm¡so
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡denb aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.

¡) Las curas do reposo, termales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos AsGgurados que estén perc¡b¡endo uná ponsión do

¡nval¡dez o que estén tram¡tando on el momento de la
cont atación del seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS:
Las coberturas de Perdida lnvoiuntar¡a del Empleo, Incapaq¡dad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entro si dependiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado 6n ol momonto de
produc¡rse el s¡n¡estro, por tanto cuañdo un Tomador/Asegurado estó
cubierto por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡srto por
lncápac¡dád Temporal, ni por Hosp¡talización e ¡gualmeñte en el r.sto de
los supusstos en que el Tomador/Asegurado puoda esta¡ cub¡erto por
lncapac¡dad Tomporal y Hosp¡tal¡zación,
5.- EXCLUSIONES COI\,IUNES A TODAS LAS GARANT¡AS
Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobrD de las prestac¡ones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapaodad Temporat sr la contingencia se
produce. o se deriva o es consecuencia directa o indtrecta de:
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La coberlura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momeñto en que tenga lugar el primero de los s¡gLtientes eventos:

a) La focha en la cual todas las cant¡dades debidas por el To-
mador/Asegurado a la qntidad prestañista por el Contrato
de Financiación vinculadoa esta póliza de segurofueran re-
embolsadas a la Enüdad P¡estamista.

b) Al alcanza6E la fecha detsrm¡nac¡ón dolContrato de Finañ-
c¡ación vinculado a €sta póliza, aunque no se hub¡eran re-
qmbolsado todas las cantidados debidas en virtud det
mismo,

c) La fecha enqueelConüato do Financiación vinculado a esta
Pól¡za do s€guro term¡ne porcualquier causa.

d) La feqha en la cual ol Asegurado alcance la edad de 65 años,
o on la focha en la que se cess en todá actividad profGlonat
.emun€rada, o en la lecha de jubilación o de proiub¡lación
cualqu¡eaa quo sea su causa, excepto paaa la garant¡a de
hospilalizac¡ón,

e) La iecha de fallec¡miento o de declaración de¡ estado de ln-
cap€cidad Permanonte delAsegurado eñ cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalidez.

f) La fucha en la quo se prodlEca una subrogación, cesión de
la pos¡cióo o cualqu¡or transm¡s¡ón de los derechgs y obli-
gacionos de las partes que ¡nterv¡enen en el Cont¡ato de Fi-
nañc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cob€rtura tEm¡mrá sn ta fecha en la que el
Asegurador haya pagado ol númsro máximo de Prestacio-
nes consscutivas o alüefnas pgr lncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Pérd¡da Temporal lnvoluñtaria de Empleo
que se han fjado en esta pótiza,

i0.- coNDtctoNES pARA LA REscrstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el súpllesto de amortización
total añticipada de la operación de fnanciación a la que se eñcuentra vincul¿do
elseguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en elapartado 8
de las presentes Condiciones Part¡culares.
En el supuesto de rescisión anticjpada del seguro. esta tomará efeclo en et
momento en el que se comun¡que a la Enl¡dad Aseguradora devolvréndose ta
parte de la paima no consumida coarespondiente a ¡a mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguada ¡a póLza y
liberada la Er{idad Aseguradora desde ese momento.
t a Entrdad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siqutenles cásos

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunslanoa a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazarla e¡ un
plazo de quince dias. Transcunido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo, la Eñtdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándote un
nuevo plazo de quinc€ dias, kanscufiidos los cuales y en los ocho dlas
sigu¡er es comun¡cárá alAsegurado ¡a resds¡ón definitiva. LaAseguradora
podrá, igualmente. rescindir el conlrato comunicándolo por escnto al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocjmienlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha srdo pagada, o
la prima únic¿ no lo ha sido a su vencimieñto, el asegurador trene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía elecutiva
con base en la póliza Salvo pacto en contrario. s la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniesiro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conlorñe a tos panafos
anteriores, la cobertura vLrelve a tenei efeclo a las veinlicuatro horas del
dia en que el tomador pagó su prima.

fle acuerdo con lo establecido en el articulo 22 de la Ley de Contrdto de
Seguro 16 partes pueden oponelse a la prónoga del contrato med¡ante
una not¡ficac¡ón escrita a la otra parte, efecfuada con un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la conclusión del per¡odo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea qjercitada por la Entidad
Aseguradofa o b¡En con un mos do antolación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutáda por el Tomador/Asegurado,
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1. LoG r¡csgos extragrd¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensac¡ón de Seguro§.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Lgs hechgs de.ivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declaración qf¡c¡al de guerra,
4. Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡reclas de la reacción o

fadiac¡ón nuclsar o conhm¡nac¡ón lad¡acüva.
5. Su¡c¡dig g la tentat¡va del m¡smodurante la primera anualidad de

seguro.
6. Los siniesbos caúsados intgñcionadamentdvoluntariamente o

por mala fo dcl Tomador/Asoguaado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudencia temeraria o neg¡¡genc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declaradq as¡ ¡udicialmente.

7. Los siniest os @urido6 como coñsecuenc¡a de temblores de
üera, erupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómeno§
s¡sm¡cG o meteorológ¡cos do caráctor sxbaord¡mrio.

8. Los producidos antes de la primera prirra pageda.
9. Los Calificados por el gob¡erno de la nacióñ como Calamidad

Nac¡onal o calásfofo así como ep¡dEm¡as y pandemias.
10. Las consecuencias ds guerrñ o de otras circunstanc¡as

Extfao.dinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
coñs¡deración de fuerza mayor de acuerdo con lo provisto sn el
art¡culo '1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable al presenle seguro será la especifc¿da en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposi.ión del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que seañ en todo momento legalmerde reperculibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacese efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general. y salvo pacto en contrario establecido en ¡a póliza. el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recjbos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domici¡iación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado qralquier gasto
derivado delmedio de pago uülizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca. el seguro no entrará en v¡gor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igacrón en caso de
siniestro.
8,- MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ünica podrá real¿ar las
modific€ciones qL¡eseestablecen en el presente aparlado. Estas modúcac¡ones
una vez notiricadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de crnco días hábiles supondrán la emisión de un Súplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtiráñ efeclo desde el
día de la solic¡tud.
Anulac¡óí dsl Sqguro. Cuando se realice la amortización lotalde la operacrón
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle conespondienle a los recargos e
impwstos salisfechos. Una vez realizado el etorno de ta prima, la Entid¿d
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido el conlrato de seguro.
Modificación de ¡a suma asegurada. La amorlizacjón anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de Ia pa¡le de la
pnma no consumida corespoñdiente a la parte amorti¿ada anticipadamente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos. continuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
amporte del préstamo pendiente de amoÍizar
La Ent¡dad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el fomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duÉcióñ que la operacjón de fnanciación
vinc.¡.rlada, eslableciéndose un peiodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de ¡a contratación sumada al número de
años de duración de la operación de llnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€derá el pago de las prEstaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efedivo.
lgualmente para ei abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado. deberá facjlilar el rec¡bi o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Segum.
La Eñtidad AsegLrradora podrá disponer que sus málicos. inspedores o
er¡pleados vsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sr.ls fam¡liares diciras visilas, como cualqu¡er
avenguaqón o comprobacrón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimlento de estos deberes se ertenderá como rcnunc¡a al cobro de la
preslació¡, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médim o personaL facullatrvo en caso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia sol¡c¡tará al Tomado/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente
PÉRDIDA INvoLUNTARIA oEL EMPLEo
En la apertura del sin¡estro
- Copia leglble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 días en

desenrpleo.
- Carta de notillcacrón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debdamen!e lrmada v sellada- Certñcáoo de Er,lpresa y dos últ,mas rEminas. debidamenle firmado y
sellado.

- Desglose de la lquidac'óñ e rndemñEación efectuada por la empresa. en
papel de a empre$ y debidamente fmado y sellado. JJstificante colespondrenle al rnqreso de l¿ indemnización.

- En caso de SIVAC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentenc¡a
Judicial.- En caso de E.R.E., autonzación administrativa y mmunicación de la
empresa al trabajador.- Carta dei SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo
reconoc.ldo.- Recabo del pÉstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justilcanle de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ¡ngresar las
prestaoones

- CJalqJier olra documentación susltulNa de la anterionnenle relacionada o
que sea necesada para verifcarsu validez o alcance.

En la contin¡rac¡ón dgl sin¡eatro
- Jr¡stiicante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Rec¡bo del préslamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vrda laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de esta¡ inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soclaly último pago.

. Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Soc,al u Organismo Compelente. que
just¡fquen al menos 30 dias en incapac¡dad

- Historial Clinlco o Certificado fu4édico donde se detalle la fecha de
dlagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar espec¡fcamente si existen antecedenles felacionados
con las c¿usas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mlsmas.

- AdeÍ!ás de lo anterior en c¿so de Hospitalizac¡ón informe de ingreso y
alta hospitalaria.- Ader¡ás de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa si se l.ata de un accidenle laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titulandad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
prestaciones.

' Cualquier otra documeñtación sustilutiva de la anteriormente
rclacionada o que sea necesana para verific¿r su validez o alcance

En la contiñuác¡ón d.l siniestro:. Parles dp confflnación de ia baja periódicos
- Recrbo del oréslamo oagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡Estro:
. Copia legible del DNUñIE.
- Vlda laboral actualizada y complela o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al

- Parle de hospitali¿ación con especificación de la hora de entrada ysalida
del cenlro hospitalario que iustifque al menos 7 dlas de hospitatización.

- Historial Clínico o Certiflcado t\¡édico donde se detalle la fécha d€
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado En el certiflc€do
se haÍá constar especificamenle si exislen anlecedentes relacionados
con ¡as causas de la hospita¡i¿ación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo añtenor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ate§lado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se kata de un accjdente laboral.

- Recabo del préstamo pagado a la fecha del sinieslrc.
- Justificante de la litularidad de la cuenla bancária donde ¡ngresar las

preslaciones
- Cualquier otra documentación sustituliva de la anleriormente

relacionada o qúe sea necesaria para venficar su valide¿ o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡niestro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recabo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al nismo, el Asegurador podrá repetir a su ebcción
contra el Tomador/Asegurado o el Benefioario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pn-lebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegu.adorno estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Ateguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomado./Asegurado se halla en alguña de las situacioñes de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntana del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limles eslablecidos en
la página primera de las prese¡tes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimienlo de reclamación desde
el momento en que se encuentre eñ situación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntana del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las p(rebas solicjladas por la Entidad Aseguradora, de
que se eacuertra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prevBlas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Eenefcjario establecido en las presentes Condicjones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el anículo 97.5 de
,a Ley 20/2015 de ordenación supervisióny solvencia de las entidades
aseguladoras y Íeaseguradoras y disposiciones concodanles.

12.2 El fomadot del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficianos, asi como sus derechohabientes. están facultados para
formularquejasy reclamaciones anle el Servicio de Reciamaciones de
la Dirección G€neral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castella¡a n" 44,28046 l\¡adrid y con pág¡na web:
$/\,!w.dqsfp.minecoes/reclafiraciones¡ndexasp contra ¡a Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta reaiiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos dedvados del contraio de seguro.

12.3 En relación con lo anlérior, se advierle qúe. para la admisióñ y
tramitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones previamenle por esc¡[o al Area de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con posterioridad. al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegúradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecrdo sin qúe haya sido resuella
por la Enlidad

'12.4 ElÁrea de Protección del ClientedeCNP PARTNERS domicilaado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR¡D. y dirección de coneo
eleclróñico 0rolecciondelcl¡ente@cnppartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente ñencionadas, en pñmera inslancia y tras su resolución
por dicho departameñto podrá seguirse la tr¿m¡lación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en dvelázque¿ no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043
- Fax 913084991 re.lamaciones@da-defensor orq. La entidad
aseguradora se compromele a prestar la colaboración necesaria en la
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instrucción del proc¿dimienlo de resolución de las queias y
reclamaciones y a aceplar las resolucrones qLre el Defensor del Clienle
emita y que tengan caÉcter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defeosor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solucíón de conf,¡clos,

_ nia la protección administrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Enlidad
Aseguradora, y que les será facrlilado en cualquier momento.
I3.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la norñativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmeñte en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Palameñto Europeo y del Consejo de 27 deabnlde2016 relativo a la protección

de las peBonas fisims en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa af Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa- inequivoca y precisa de lo sigueñtei

D'¡FoRMAcróN BAsrcA soBRE pRorEccró DE DATos:
Rssponsabls dol tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa(ners) NIF

A-28534345
+¡nfo: rnformacrón adicronal
Flnalidad deltratamiento de sus datos
Final¡dad Pr¡nc¡pal": suscripció¡ y ejecución de un coñtrdto de seguro.
+info: inlormación adicional
Legiümación para 6ltratamiento do aus dato§
La basg logal para eltralamienlo de sus datos os la oiecuc¡ón delcontrato
deseguroen loslérminos quefguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley dg Ordenación, Superv¡sión y
Solvencia de entidadqa aseguradoras.
+info: i¡fomación adicional

Dest¡natarios

Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Padners para la preslación de seNicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplor proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contmto,

empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya

exlemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir elcorrespondieñte conlrato de tr¿tamiento de datos.
r' N,lediadores (agentesy/o coredores) que hayan inteNendo en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimierito

de las obligaciones de supervisión y/o para gestión admin¡slrativa y gestión

centalizada de recursos informáticos.

TransfGrenc¡s tntgmacionales prevBtas: Salesforce com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforcr es una empresa proveedora de

seN¡c¡os ¡nformátims de CNP Partners.
+irfo infoÍnaclón adrcional
Derechos
Acceder. reclificary suprimirlos datos, asícomo otros derechos como se explica
en la infomac¡ón adicional.
+info infoÍnación adicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 2't. 28014 lvad.id
Teléfono: 915243431

Coreo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu

Delegado de Protecqón de Dalosr lE&E§l¡Qqlppa4llgqe!
Finalidad del üatam¡ento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?

En concrelo, der¡tro de la "Finalidad Principal", los Datos Persoñales seráñ
lralados para:
. Valorar, selecc¡onary tarificar los riesgos.
. Efi su caso, para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y conveniencia. asi

como en su c¡so mantener actualizados sus d¿tos pa¡a esle fini
. Susc¡ibir, cumpliry exigir el cumplimiento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extiñción de las obligaciones iuridicas de las partes bajo el mismoi
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relaüvos a las mismas'
. Tramitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
conlrato de seguro, la pentac.¡ón de ios daños y en sL¡ caso, liqu¡dación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemalEado
lales funcjones);

. Gestión de quejas y reclamac¡onesi

. Regastro de pólizas, s¡nieslros, provisiones técnicas e inversiones:

. Realzarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraúde de lorma previa

a la suscripc¡ón del clntrato de seguro o en cualqurer momento de la
vigencra del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del inlerés legítimo que

oslenta la Enlidad Aseguradora, la consulla y suce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimon¡al y créd¡to;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de mercados
objetivos yperfiladoscon fines aduariales para la delerminacjón de la prima

en la suscnpoón de¡contralo de seguro.
. Gesl¡onar, en su caso, de foñna cenlralizada los recursos informáticos

(aplicaciones, sewidores incluyendo aquéllos que estéñ en la nube) o para

lines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
penenec¿ CNP Panners.

. Remitirle comunicac¡ones @merciales sobre los produdos de CNP
Partners simitares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué batarñ¡eñtos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitile ofertas
coñerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
información sobre productos distintos a los contralados. infonnac¡ón sobre
las acciones de marketing qL€ CNP Partners vaya a llevara cabo (erfre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temática), la realÉación de encueslas de sat¡sfacqón y
env¡o de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podán ser tráados para la elaboración de
periles con fnes corÍerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferendas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos e¡ base de dchas
preferencias y ñecesidades.

¿Durante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mienlras se mantenga la

relación merc¿nt¡|, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con antenoridad, en su caso y una vez linalizada, durante el plazo de
conservaclón legalmente establecido. Puede consultar eñ cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo electónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de

fratamierdo
/ Sa ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remilirle

ofertas comercjales de CNP Partne¡s por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los contratado§, información sobre

las accrones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enire los
que podrán fgurar, campañas. proyec{os, sorteos, concursos, eventos de

cualquier tipo y lemática), la real¿ación de eñcuestas de satisfaccloñ y

envio de newsletters (todo ello inc¡uso pormedios eleclrónicos)
,/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perliles

con flnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conoceÍ sus
prefercncias y necesidades y, en su caso, y enlre otras- adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar produclos en Lrase de dichas
preferencias y necesidades.
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ÑAIURALEZA DEL RI€SCO CUBIERIO Ñd YdA
CoNCEPTOFoR ELCUAL SE ASE6UPIA. Pdr @éd. pbpÉ

Los lraiamientos establecidos en los dos pánafos antefiores podrán llevarse a
cábo hasta que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apartado Derechosi ¿Cuáles son sus derecños cuando nos facil¡ta sus
dalos?" indicado en este docuñento de info adicional.
Legitimación para el tratámiento do sus dato6
¿Por qué podemos tratar sús datos péGonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejeclción de su contrato de seguro. En
caso de ñegaliva a facilitar d¡c¡os datos o ¿ que sean tratados, no será posible
¡a celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrdto.
Adicionalrnenle, sus datos serán tratados por los saguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recab¡r ofertas

comeroalesde CNP Partners pormedios eledrónicos asicomo ¡nfomación
sobre productos distintos a 16 contralados, para ¡nformarte sobre acc¡ones
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de c¡lalquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ne\üsletlers (todo ello anduso por medios
electrónicos), sus datos seÉn tratados para d¡chas fnalidades.

r' Si ha aceplado la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
circhas preferencias y nec€sidades

Asi mismo, pod.emos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligadón
legal. de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, enlre otras, la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de l\4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancja
de servicios fnancreros, Reglamer¡lo Delegado (UE) 201935 de la Comisión,
de 10 de fuubre de 2014, poreique sE completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de sotuencia ll, Direclúa UE
2016i97 sobre dislnbucjón de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
a Ios productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decrelo 1588Y1S99, de 15 de octubre.
por el que se aptueba el Reglamento sobre la instrumeriación de los
compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios. asicomo oJalquierotra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato
Asi ñismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parle de la asequradora.
Dest¡nata rios
¿A quién se Ie vá a comunicar sus datos?
Ademi¡s de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sús datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercjal sobre produclos de segum,
inlermediación a lravés de irfemet. y planes de pensiones, irformarle sobre
acciones de marketng (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
sorteos, concLrrsos eventos de cúalquier tipo y lemática) asl como envfo de
newsletters- por cualquier medjo (entre olros, postal, telé,fono, e-mail):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' C\P ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUT]ON SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Sr no ha aceptado esté cláusula sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

Así mismo, sus datos podrán ser comuñicados eñ caso de cesión de carlera.
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lñtemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén incluidasen elámbilo
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce. qL¡e ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contaran con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la segúridad de sus datos.
lrantendremos actualizada Ia infornación sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a rcaliz{ en un futuro en nuestfa \Jeb:
https J¡www.cnppalners.es/politica"de-privacdad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilitá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tralandodatos
peEonales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asícomo a solicitarla reclmcac¡ón de los datos inexactos
(dsrecho de recüttcación) o en su caso, su sr]pres¡ón cuando, eñtre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines qúe fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstañcias. los inleresados podrán solicjlar la l¡mitac¡ón del
lratamiento de sus datos, en cúyo cáso. únic¿menle los conservaremos para el

ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (dgrocho a la l¡m¡tación del
t atar¡iento).
En detsrminadas circunsancias y pgr moüvos relac¡onados con su
s¡tuac¡ón pañicular, los ¡ntoresados podrán oponerse al tratam¡ento de
sus datos, CNP Partnors dejará de t¡atar 106 dato6, salvoqug obedezcan a
motivos legítimos o elejerc¡c¡o o defensa de posiblss rcclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenlimienlo (derecho d€
revocación del consenlimiento)
Eo el caso de que solicite la po.t¿bilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(dsrscho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá real¡zar. pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda eJecL(ar la misma y siempre y
cuando la emprcsa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecular la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realÉarsiafedan a dalos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relac¡ón con sus datos
Si p.efiere enviamos su petición por coneo ordinariol

CNP Pannec de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2'1

28014 ¡,4adnd

Porfavor. no olvide ind¡carque se pone en conlaclo con nosolrG en relación a
la p¡otecc.¡ón de dalos peGonales

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamacióñ lo puede hacer a kavés de email
Drotecciondelclie¡le(AcnoDarl¡ers.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ¡ndicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoñdad
encargada de velar por el cumplim¡ento de §us derechos en esta materia. En su
página web puede en@ntrar infornación adiciona¡ y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https://www agñ.es/portat'¡¡ebagpd/index ides-idphp php

c¡rF PARf¡rEFS L,E SEcUROSY R É ¿ S¡n lm¡im21 2el1 MAORIO IESFAM| - T .31915213,4{0. F. .319152¡3401 . w.apgarieEé.
FMrkf¡iÉ,lom4.319l¡83991 s3'd.l Lbrcd.Se'od.d.r,üio 195r"¿ 38.26! l^trLMFA2853¡315 CiarAdña DGSFP a¡5i9.O!01
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tl?o"." ^L ¡¡EÁ¡.



ffior*.o. CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURo DE PRorEccróN DE pAGos EUROC:

FUR,AL
§l

No*Bf,E 0E LÁ ¡SEGIIR,ADORA CNP PARTIIERS 0E S€GJROS Y REASEC{JRoS S.A. &nEl .dá d Cffi.a á. $r téldi m 7
IíEDIA0OR: EURoCAJA RUFIL MeohClON op.rrordo 8¿ft¿S.gúo! Vlmddo S L M doúicrio €n dMqe 2 - 45004 TOLEOO

|¡AÍURALEZA oEL E ESql Cuatt RTo llo V d¡
Coi¡CEpIO POR A CUAL SE ASEGURA Por cÉxtr prp.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAI\,IIENTOS OE SUS DAfOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de Salud en caso de sinisstro. para la tram¡tac¡ón. peritác¡ón v l¡ou¡dación dol mismo. dado oue de
lo conkario no se oodrá g¡ecutar el contaato:

E Acepto conforme a lo anleior al lralamrento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia asegL¡radorá o a i¡a!,és c¿ utl
proveedor de CNP Partners para la tram ación y liquidación del sinieslro

Si acepla lo sigurente, sus d¿los podrán sea tratados para remitirle oferlas comerciales de CNP Partners por medios eleotrónrcos, así como []for,
maqón sobre productos dstintos a los conlralados. información sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo {entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y ternática). la realrzación de encuestas de salis-
facción y envio de ,ews/eÍe¡s (odo ello incluso por medios electrónicos).

E Aceplo el lratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre productos drstintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos)

Si acepta lo siguienle sus datos podrán set cgmunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Padne6. para que le puedan ofrecer
inlormación comercial sobre sus productos y servicios, .eali2ación de acciones de marketing de cualquier tipo (entre okas, canrpa,las proyeclos.
sorteos. concursos, eventos de cualquter t¡po y lemálica), asi como envio de newsletters. por cualquier medio (entÍe olros. poslal. leléfono e-
mail). +info: información ad¡cional

tr Acepio la comunicación de mis dátos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para fines comefciales y de markeing y
recepción de newsletlels (por cualquier medio)

Si acepta. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng con el oblelo de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre otras. adecuar lar comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de drchas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El preser¡te contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que emita la
Er¡t¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen ol Contrato de Seguro, careciendo de valor y efucto por separado. Las cláusulas dé las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discropancia éntre lo
establec¡doen las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocsÉn éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos cont a la loy, la mora¡ o el ord6ñ público, En cuyo caso s6 entenderáñ nulos de plono dsrccho. lgualmente las pres€ntés
CONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas tomando como base las doclarac¡ones dql tomador, ol cuesüonario r¡ádico oen casode ser as¡ requerido
por la cqmpañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren ñec6arias para una correcta valoración dol rigsgo.
A los Efectos de lo d¡spuqsto en los art¡culos 122 y '|.24 dal Reglarnento de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Asegúredoras y
ReaseguEdoras, aprobado por Real Decreto '1060i 201 5, de 20 do nov¡embrc, ambo6 incluidos, el Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la
m¡srhafecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón de¡ presente contrato, Nota lr¡formaüva comprens¡va de todos 106 aspectos .elaüvos al presente seguro
que s6 contemplan en los citados precoptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUB¡EREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparables expedidas por ambas caras, en ¡,4OCEJON. a 29 de Nov embre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. Santlago Dorñiñgu€z Vacas
D¡reclor Ggnéral Adjuñto

-Áq-

i,t¡ d. Mdl¡,rdm4319 t¡rc3991 rE3. d¿tLib@ d. s6Édria, frb ,95l¡h,f 3a 2&. lo 1a NIE a 23531345. O*é Adñ¿.DGSFPT C659'4h01
E!ROC¡,]A RURAL i,ÉotAClóN oPERADoR 0E SANCq SE6L/ROS VTNCLJIADO S.L nrdnó oi.¡ A.g.lE AdFn§rdNo ElpeLd d. n6dia'ofBd equ@ 6n bde 0v4137 - clF a¡5663611

c PPAPIIERS 0€SEGUROS Y REASEGUROS. Sr. -C¿r6.d5 S4Jeñdm21 2lol4i,l0Rl0 tEsPAÑA)-t + 3a9r52a3{0, F. .341r52¡Ml . ** ciprrmÁ.!

A



PARfNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debt Mandate

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
Mandate Rcference

CNP

206833081 0001 0800000058270 1

liombre del Deudor/es
Name of ahe Debtods)

RAUL AGUADO RUIZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta ¡BAN del Deudor
A.count number lEAN of ¡he Debtot

ES90 3081 0108 42141497 5019

swrFT I Btc

BCOEESMIV]081

Mediante la firma del pr€s€nte formulario de O.den d€ Oomic¡liación, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. a enúar órdenes ¿ su

entidad tin¿n(i€ra, par¿ adeudar en su cuenta los importes qu€ se devenguen como consecueñci¿ de este contrato y, ¿simismo, autoriza a su eniidad
fiñánciera para cargar en su cuenta lo3 ¡rfiportes debidarl¡eñtd notificado! por CNP PARTNERS de Seguros y R€asegurog, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reeñbolso por su eñtidád eñ los tórminos y condicioñes dél contrato sus(rito con l¡ mrsña. La solicrtud de reembolto deberá
efectuarse dentro de las ocho seman¿s que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. PLrede obtener informacióñ adicional sobre sus derechos eñ au eñt¡dad

ol your ¡¡ghts, you arc ¿ntt ed to ¿ t fund lrom yaur ba¡k uDder ¡hd tetñs ¿dd.ondi¡¡oot ofyout ¿gfreñ.nt with you. bañk, A relund ñu,t be.l¿iñed withi¡ e¡ght wccks tt¿. ng
hoñ th¿ d¿t¿ on whÉh your¿¿.oont w2s debnrd. Your,¡gh¡t t g¿rding the úndate ¿r¿ exph¡ned ¡n ¿ lt¿Ieñént ¡hat you ran obl¿¡n hon four baok.

delmitmo, nipe4úi(o.lguno €n lo5 htercrcs deldeudü..
MPORTAN| Nofa? rh. d.btot it ¡t1fo.ned ¡ha. the abovp Crdltot ldeniltet nay dtfét, by ch2nghg ¡lÉ Eusinest cod. (suñ¡x) ¡ncluded therc¡n, vnh ¡hat utcd bl .h..kd¡tor
¡n manaq¡nq your d.b.s SFPA through 

'tt 
Onan¿hl ñs¡tua¡on, úthou¡ ¡nvolvtng v¿.¡zt¡ott to kgrl lden¡lty the.eof ot ¡hlt .ausc eny prJurfe to the ht¿r.t¡t of th. d?b¡oz

Nombre de la (all€ y número
S¡eet Nañe ahd huñber ofthe (reditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

cód¡go postal / c¡udad
Pottdl Code / Ctty
280.I4 MADRID

Pals

Couh(ry

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del A«eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentificación del Acreedor

Fecha IDDM

firma del deudor
Signaturc of the Debtor

Por favor d€volver a: CARRERA DE sAN.,ERóNIMo, 2I - 280t 4 MADRIo

Please, return to Credhor add¡ess

Ejemplar para el Acreedor

Tipo de pagoi P¿go .ecurrente
rype of payfien t- Re(urrent paymen¡

Lugar

RV 
'jc 

nhd¡d rnto ltlr. 'brollv)l.si'd.lL'boacSe'cd¡dcs.lol'o 
Lliholid'13180 BL \lf'\::riJ3¡r (h\!td'n\¡ IxisFP (r)i¡vCruilCNPI',\RT\ERSD€SICITROSYR!/TSECUROS.S^-C¡rn¡&S¡nrüoi¡s.21-2r014\lADilD(ES pañAi I .:rl!l¡t.l.t4[ F .]r.)ril.r¡.r1r sns .,rppúnss ca



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t Debt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Rcfercnce

20683308 1 0001 08000000582701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtods)

RAUL AGUADO RUIZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounl nuñbet |EAN ofthe Debtot

ES90 3081 0108 4214'1497 5019

SliVlFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: tl dcudor qucd¡ jnform¡do quc, €l ldcnlifi(.dor d€lA.récdor rcfcrcn(i¡do .n .it. M¡ndrto pu.de dif.dr, por .l .amblo delCódi9o de Negoc¡o (Sufrjo)

del m¡smo. n¡perlu¡(lo ¡lguro €o los int€¡eses deldeudor.

ln n neging y.u. debtt SEPA ¡htuugh ¡tt l¡nañchl ¡ntdh,tion, wkhoüt ¡ntoMng v¿ttatlon ¡ñ l¿9.1 ¡deñt¡.t ?h.Eol or thts ..ut¿ ¿r p.iudk. to the int rnt of ¡he deb¡ot.

Nombre de la call€ y número
Streea Nañe and nuñbct ofth. Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / ciudad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medlante la firma del prese¡t€ formulario de Ordeñ de Oomicil¡a(ión, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Re¿seguros, S.A. a enviar órdenes ¡ sr.l

ent¡dad financiera, para ad€udar en !u cuenta los importes que se devenguen corno conse<uencia de est€ contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

financiera per¿ c¿rgar en su cuenta los llñportes deb¡damente nolrficados por CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como pa.te de !us d€r€chos. el

deudor está legitrmado al reeñbolso por su eñtidad en los térm¡ños y condicione5 del (ontráto suscrito (on la ñisma. [a solicitud de reembolso deberá

efectuarse dentro de Ias ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ cueñta, Puede obtener inforlnación adirional sobre sus derechos en su ent¡dad

ofyauf lgh6, you ¿.e e¡¡¡ ¿d to ¿ rfund frñ youtbank uñderth¿ terñs zhd coñdit¡ont oÍ yóu¡ .g.eeñen¡ with yout, b.ok, A ¡efuod ñustbe cle¡ñ.d w¡th¡n e¡ghtweek tt¿nt.g
Írcn the date on wh¡rh loura..ouót w¿t débiréd- Yout t¡ghrs rcgad¡nq the mandelé arc ¿xpl¿¡oe<l ¡n ¿ t¡¿reñ.¡. th¿t yo!.¿n ob¡2in f¡oñ tourbenk-

Tlpo de pego: Pago recurrente
Type ofpaynent: Recutrcn¡ payment

Lugar FCChA OD¡,IM,\AAA)

DAIE (DDMMYYYY)

29t11t2019

F¡rma del deudor
Signatute of the Debbr

Éjemplar para el Deudor

a\p P^RIIERS OE 5E6URO5 Y REAS[(ir]ROS S,\ (úniASml§onim.2l-¡rr)lrMADRID(ES
R M d! u¡d¡d ror$ r 3 ,).lúE l rl. w l"dd t 
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